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SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL
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DECRETO NO.

-CPor la cual  se legaI¡za un  nombramiento de Provisional¡dad eli Vacanc¡a D'elili

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus t`acultades  legalcs y constitucionales y en  espec¡al  las cont`eridas en  el   Decreto No. 26 del  l 3  de Enei'o de 2016

CONSIDERANDO

9Xen ála:~Cy3]_:.:._d:_.20Ol  er su &Tti")o,6O. Numpr?J'. `-6.2.3 .  A_clnunísirar,  eJerclendo  las fiaculiades  señaladas  en el  ariículo  ] 53  de  la  Ley  I ] 5  delJ9^9::.I^a{::pt.:t_ulcí_o_:_e: educativa: y e!perso,ral do?ente .y administraii:o -de los plantelós educativos, sujetándose a la planta áe ;ar-g;;Jado;t;ia
de conformidad con la presenie ley. Para ello, realízará concursos, efectuará l¿s nombramientos del pérsonal requerírd¿,. ¡. )

Que mediante Dccreto  NoI  Ol-151  del  19 dejunio  de 2013,  se rcalizó el retiro del servício activo de la (el) docente JULITZA ARTUNDUAGA
CARRILLO, ¡dentmcado(a) con la cedula de ciudadanl'a No. 32.799.899, por cncontrarse cn STTUACION DE T\VALTDEZ ABSOLUTA.

Que como consecucnc¡a del ret¡ro  del  serv¡c¡o  activo  de  la(cl) docente JULTTZA  ARTUNDUAGA  CARRILLO,  identificado(a) con  la cedula de
c¡udadani'a  número  32.799.899  por  encontrarse  en  STTUACION  DE  INVALTDF,Z  ABSOLUTA,  se  declaró  la  vacancia  temporal  del  cargo  de
docente  de  aula.  cn  la  INSTITUCTON  EDUCATIVA     DE  HATTLLO  DE  LOBA  del  munícip¡o  de  HATILLO  DE  LOBA  -Boli'var  y
postcríomente se trasladó la plaza a la l.E. TECNICA AGROPECUARIA MAMON DE MARIA en el município de EI Carmen De Bolivar -
Bolívar,  el cual sc hízo nccesario proveerlo con nombramícnto Provisional Temporal para garantízar la norinalidad del  servicio educativo.

Que  mediante  Resolucion  No.  3189  de  O7  dc  octubre  de  2016  se  realizó  el  nombramíento  provisional  temporal  del  señor(a)  PABLO  JOSE
SIERRA PARRA identíficado(a) con la ccdula de cíudadanía 73.430.304 cn cl cargo de Docente de Aula, Nível PRIMARIA, Área PRIMARIA
cn la l.E. TECNICA AGROPECU^RIA  MAMON DE MARTA del  Mun¡cipio de   EI  Carmen  De Bolivar-Bolívar en  reemplazo de la t¡tular
JULTTZA ARTUNDUAGA CARRILI|0. identificada con  la cedula de c¡udadani'a núniero 32.799.899.

Que ten¡endo en cuenta que de  'a (eI) señor(a) PABLO JOSE SIERRA PARRA  ¡dcntíficado(a) con  'a cedula de ciudadam'a No.  73.430.304 esta
nombrado(a)  como l>rovisional  Vacante Tcmporal,  en  cl  cargo  de docente de  aula Nivel  PRTMARIA  Área PRTMARIA,  en  la T.E.  TECNICA
AGROPECPARIA MAMON DE MARIA del Municipío de EI Carmen Dc Bolivar. y este(a) ha venido prestando sus servicíos como Docente
dc Aula continuamente desdi` su nombramiento dado mediante Rcsolucion No. 3189 de O7 dc octubre de 2016 hasta la fecha, en la vacante temporal
de  la  titular  JULITZA  ARTUNDUAGA  CARRILLO,  ¡dentíficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  32.799.899,  siendo  procedcnte  legalizar  su
nombramiento  como  Provisional    Vacante  Definitiva,  esto  con  cl  objetivo  de  nomalízar  dichas  situaciones  admínistrativa  en  el  Sistema  de
Tnf`ormación  Humano  y  de  igual  foma  para  garantizar  la  nomalidad  dcl  scrvicio  educat¡vo,  lo  anter¡ori  teniendo  en  cuenta  que  la  docente
JUIJITZA  ^RTUNI)UAGA  CARRILLO,  ¡dent¡ficado(a)  ct,n  la cedula  de  c¡udadanía No.  32.799.899`  ha estado  desv¡nculada dc  la planta de

personal  de  la Secretaria de Educac¡on  desde  ]a cxpcdic¡on  Decreto   No.  0] -I 51  del  l g dcjunio  de 2013.

Quc en  vacantes defin¡tivas,  el  nombramiento  prov¡s¡onal  scrá hasta cuando  se provca el  cargo  en  Periodo de Prueba o en  Prop¡cdad,  de  acuerdo
con el listado de elegibles producto del concurso.

En mérito de lo expuesto9

DECRETA

ARTÍCULO  l :  Legal¡zar  el  nombram¡ento  con  carácter  Provisional  en  Vacanc¡a  Defin¡t¡va  hasta  cuando  se  provea  el  cargo  en  Periodo  de
Prueba o en Propiedad, de acuerdo  con cl  listado de elegibles producto del concurso.  al señor(a) PABLO JOSE SIERRA PARRA identificado
con  la  cedula  de  ciudadanía  No.   73.430.304  en  el  cargo  Docente  dc  Aula.  Nivel  PRIMARIAi  árca  PRIMARIA  de  la  l.E.  TECNICA
AGROPF,CUARIA  MAMOT\T DE  MARTA en  el munic¡pio de EI Carmen  De Bolivar -   Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El presente I)ecreto rige a parLir de la fecha de su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  En\Jíese copias del presente acto administrativo a las partes ínteresadas,  Grupo de Planta dc Personali Nomina`s y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
DadoenTurbaco-Bollrvar, alos                       O  3    MAY     !

LUZ PATRICI A  ECHENIQUE
SECRETARIA DE  EDUCACION -E

Vo.Bo.      Delanis A  Salas VillegaS
Vo.Bo`:        Alexis  Carrillo  ^r¡as
Vo.Bo.:        [.uz  Patr¡c¡a Giierra  E,chenique

:.m#e¢
VoBo-       DídierI`lórcz
ElaborÓ|i     Mcllssa Aparic¡o  M

Jefe Oficina Asesora Juriídica
P.E   Dirección  dc  Planta
Dircctora Admmístrativa de Planta
P.t,'.  Grupo  dc I>lanta
Auxiliar Administrativo -Grupo  de  P'alita
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